
Hoy  se  “elige”  al  nuevo
Magistrado del Virreinato de
BCS

Congreso  del  Estado  de  BCS.  Fotos:  Modesto  Peralta
Delgado.

Ius et ratio
Por Arturo Rubio Ruiz
La  Paz,  Baja  California  Sur  (BCS).  Dicen  las  crónicas  no
oficiales,  que  la  corrupción  gubernamental  llegó  al  Nuevo
Mundo  con  los  conquistadores  españoles.  Tras  la  caída  de
Tenochtitlan, Cortés estableció el sistema de encomiendas, a
efecto de mantener un control efectivo sobre la población
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conquistada.  Nombró  a  medio  millar  de  españoles  como
encomenderos  de  los  pueblos  conquistados.  El  cargo  de
encomendero recayó en muchos casos, entre compañeros de armas
del conquistador, soldados de aventura, gente ignorante y sin
escrúpulos,  algunos  de  los  cuales  incluso  acudieron  a  la
empresa de conquista, huyendo del patíbulo.

Cada encomendero gozaba de plenas facultades decisorias sobre
vida  y  bienes  de  sus  encomendados,  y  para  facilitar  sus
labores de sometimiento, se apoyaban en caciques locales a
quienes  asignaban  como  sus  auxiliares  en  las  labores  de
control sobre la población, principalmente en lo relacionado
con el cobro de tributos. A nombre del monarca y con el
pretexto  de  cobrar  los  impuestos  de  la  Corona,  los
encomenderos amasaron enormes fortunas, construyendo alcabalas
en las que cobraban dádivas para permitir el paso de las
mercaderías.

También te podría interesar Terrorismo de Estado en BCS

La práctica se extendió en toda la tierra conquistada; la
dádiva y el soborno tomaron carta de arraigo y alcanzaron la
naturalización con el paso de los años. Lejos de combatir la
corrupción, la Corona se benefició con ella, pues en la
última centuria de la etapa colonial, para sufragar la guerra
contra Francia, puso a la venta notarías y magistraturas
cuyos  titulares,  para  poder  recuperar  el  costo  de  su
inversión,  contaban  con  carta  blanca  para  realizar
corruptelas  y  otras  modalidades  de  abuso  del  poder.

De esa escuela hereda la República la potestad asignada al
ejecutivo, de nombrar magistrados judiciales, en una franca
violación al sistema de pesas y contrapesas en el equilibrio
del poder, que presupone un sistema democrático.

Actualmente el Gobernador conserva dicha potestad designadora,
y si bien lo hace proponiendo una terna al Congreso, dicha
terna en muchos casos es una mascarada, pues el favorecido por
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el  designio  del  ejecutivo,  simplemente  acude  al  congreso
acompañado de dos nominados “de relleno”.

Vamos a cumplir quinientos años de la caída de Tenochtitlan, y
la práctica que acunó en México la corrupción sigue vigente,
maquillada  con  visos  de  legalidad  y  plasmada  en  la
Constitución, pero en esencia sigue siendo el mismo ejercicio
potestativo: el Virrey de la mano del cacique nombra entre sus
subordinados a quienes –sólo en el papel— habrán de ejercer la
labor de contrapeso a su poder.

Si de verdad queremos acabar con la corrupción, en lugar de
simulaciones emblemáticas, como el sistema anticorrupción —que
para variar se copia del actual e inoperante sistema español—,
deberíamos  empezar  por  darle  plena  autonomía  al  poder
judicial,  modificando  la  Constitución  del  Estado,  para  el
efecto de eliminar por completo toda injerencia del ejecutivo
en la elección de magistrados judiciales, los cuales deberían
ser designados mediante concurso de oposición y tener como
requisito para ello contar con carrera judicial. Si nuestros
diputados realmente nos representaran, estarían trabajando en
ese tema.



Hoy jueves en el congreso local “elegirán” al nuevo magistrado
judicial estatal, que entrará en funciones una vez que el
saliente pierda el último juicio de amparo intentado para
perpetuarse en el encargo —no se quiere ir, ya se acostumbró a
mamar en abundancia de la ubre presupuestal.

Si tuviéramos diputados comprometidos con los principios que
constitucionalmente rigen su actuación, sin lugar a dudas y
por mayoría absoluta designarían a la candidata que integra
la  terna.  Tiene  carrera  judicial,  impecable  trayectoria,
posgrado directa y específicamente relacionado con la labor
jurisdiccional; es joven y propositiva. El problema es que es
mujer,  principal  objeción  en  una  administración  estatal
misógina  y  excluyente.  Y  para  colmo,  hay  un  impedimento
insalvable:  no  forma  parte  del  círculo  cercano  de
sometimiento, dependencia y sumisión al Gobernador en turno.

Así las cosas, “nuestros” diputados cumplirán con la farsa



protocolaria y “elegirán” al palomeado, que si bien es cierto
que cuenta con un reconocido palmarés en la docencia, y goza
de buena estima en los círculos académicos, también lo es que
nunca ha litigado; no tiene carrera judicial y aunque ostenta
un doctorado, carece de un posgrado o certificación vinculada
ex profeso a la labor jurisdiccional.

Eso sí, será el nuevo magistrado, y antes de que acabe el año
estará ocupando la presidencia del Tribunal, que es donde lo
necesita el migober para que le cubra las espaldas en la
temporalidad que resta de su mandato.

Dios bendiga el Virreinato de la Baja California del Sur.


